
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 2050 2) 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ARSAL S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañia INMOBILIARIA ARSAL 
S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 28 de noviembre 
de 1990, ante el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, 
abogado Juan Antonio Haz Quevedo; ha sido aprobada por el 
señor Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia 
de Compañias de Guayaquil, doctor G do Peña Matheus, me- 
diante Resolución No.90-2-1-1- 0003779 y DAS 006 

e ¡inscrita en el Registro MercantI el” Cantón 

Guayaquil, con el No. 572 el 18 de enero de 1991. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañia se denomina INMOBILIARIA 

ARSAL S.A. y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.= DOMICILIO: El domicilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayaquil, provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse 
- a la compra, venta permuta y administración de bienes 

inmuebles, sean esos urbanos o rurales. Para el mejor 
cumplimiento de su objetivo social, podrá celebrar cualquier 
clase de contratos, de dar, hacer o no hacer, asi como, 
intervenir en la constitución de sociedades que tengan 
relación con su objetivo social. La presente compañla tiene 
unicamente carácter civil. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de 
OCHO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SUCRES dividido en 
ocho mil seiscientas treinta acciones ordinarias y nominati- 
vas de mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE GCAPITAL.- El capital social está suscrito 
O. integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 

S/4.000,00; 8'626.000,00 en especie, mediante el aporte de 
bienes inmuebles. 

7.- ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL.- La compañla es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es adminis- 
trada por el Presidente y el Gerente. Ejerce la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Gerente, individual- 
mente, necesitando autorización de la Junta General para 
enajenar, hipotecar y para constituir cualquier clase de 
gravamen sobre los bienes inmuebles de la compañia. 

Guayaquil, Enero 22 de 1991 
ero a A 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 

. SECRETARIOPDE LA SUPERINTENDENCIA 

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .........o.ooooo ooo... .. 

 


